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Reglam ento de espec
táculos

suponiend o que el arti- 
etilo I i<> qaede modificado 
en la form a que Me expresa.

O rden de l M in is te rio  de la  
G obernación del 15 de agosto 
de 1933. (G aceta del 22.)

ORDEN

Kxcmo. Sr.: El verdadero pe- 
iigro de incendio que con el 
cinematógrafo mudo sólo radi- 
caba en las cabinas, previsto y 
resuelto en el Reglamento de 
Espectáculos, ha sido traslada- 
do. además, a los escenarios u 
hornacinas con el advenimien
to del cinematógrafo sonoro, 
lo que obliga a establecer con
diciones especiales de seguri
dad en la instalación del mis
mo.

A tales efectos, este Ministe
rio se ha servido disponer: Que 
el artículo 116 del Reglamento 
de Policía de Espectáculos pú
blicos de 19 de octubre de 1913 
quede modificado agregándole: 
♦ Puede prescindiese del telón 
metálico en los locales dedica
dos exclusivamente a cinema
tógrafo sonoro, siempre que se 
cumplan las siguientes pres
cripciones:

a) Entre la pantalla y el mu
ro del edificio se construirá 
una hornacina de material de 
fábrica completamente cerrada 
y con acceso único por la sala.

b) Las pantallas serán de 
material ininflamable.

c) Los altavoces se dispon 
drán por detrás de la pantalla 
y dentro de la hornacina.

d) Todo el material de los 
n!ta\ oces que no sea incombus 
tibie, así como e! paño amorti
guador del sonido, habrá de 
estar ignifugado.

e) Los conductores para los 
altavoces y su instalación reu
nirán las condiciones exigidas 
para las demás instalaciones 
eléctricas.

í) La línea de acometida pa
ra los mismos tendrá fusibles 
en su arranque de la cabina, 
convenientemente calibrados. \

g) Los rectifi cadores, de 
cualquier clase que se empleen, 
se colocarán en la cabina.»

Lo digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. 
Madrid. 15 de agosto de 1933

Casares Q uiroga. —Señores 
Director general de Seguridad \
( gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Madrid

Desinfecciones

Reglamentando las prac
ticas de Mancamiento en Iom 
medio* urbano* e in teru r
bano* de tran *p orte*.— Or
den del M in is te rio  de la Go
bernación de 2 de noviem bre  
de 1933. (Gaceta del 3.)

O R D E N
limo Sr.: Visto el informe

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/1/1934, p. 9


